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5148 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo material de cubierta resistente al fuego,
A60, Cufadan Litosilo, para su uso en buques y embar-
caciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de Cufadan Marine A/S, con
domicilio en Hammerholmen, 20, 2650 Hvidovre, solicitando la homolo-
gación del equipo material de cubierta resistente al fuego, A60, Cufadan
Litosilo (ver certificado), para su uso en buques y embarcaciones de ban-
dera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la Comisión de pruebas de la Subdirección General de
Inspección Marítima, de acuerdo con las normas:

Solas y enmiendas, cap. II-2, según aplicable.
Resolución IMO A.754(18).

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Material de cubierta resistente al fuego, A60, Cufadan Litosilo.
Marca/modelo: «Cufadan», Litosilo.
Número de homologación: 004/0298.

La presente homologación es válida hasta el 3 de febrero de 2003.

Madrid, 3 de febrero de 1998.—El Director general, Fernando Casas
Blanco.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

5149 ORDEN de 6 de febrero de 1998 por la que se modifica
la autorización de los centros privados de Educación Infan-
til y Educación Secundaria «Cristo Crucificado», de Santo
Ángel (Murcia), por ampliación de una unidad de Edu-
cación Infantil y una unidad de Educación Secundaria
Obligatoria.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Alicia Plaza Mazón,
representante de los centros privados de Educación Infantil y de Educación
Secundaria, denominados «Cristo Crucificado», de Santo Ángel (Murcia),
en relación con la modificación de la autorización de los centros, con
la finalidad de ampliar una unidad de Educación Infantil y una unidad
de Educación Secundaria Obligatoria,

El Ministerio de Educación y Cultura, ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización de los centros privados de Edu-
cación Infantil y de Educación Secundaria «Cristo Crucificado», de Santo
Ángel (Murcia), por ampliación de una unidad de Educación Infantil y
una unidad en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, quedando
configurados del modo siguiente:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Cristo Crucificado».
Titular: Hermanas Apostólicas de Cristo Crucificado.
Domicilio: Calle Alfonso XIII, sin número.
Localidad: Santo Ángel.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Cinco unidades y 115 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Cristo Crucificado».
Titular: Hermanas Apostólicas de Cristo Crucificado.
Domicilio: Calle Alfonso XIII, sin número.
Localidad: Santo Ángel.
Municipio: Murcia.
Provincia: Murcia.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Nueve unidades y 270 puestos escolares.

Segundo.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
desde el día de su notificación, previa comunicación a este Ministerio,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956
y en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 6 de febrero de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5150 ORDEN de 6 de febrero de 1998 por la que se modifica
la autorización de los centros privados de Educación Infan-
til, de Educación Primaria y de Educación Secundaria
«Virgen de Guadalupe», de Badajoz, por ampliación de una
unidad de Educación Infantil, reducción de una unidad
de Educación Primaria, implantación de la etapa de Bachi-
llerato y definición de los Ciclos Formativos de Grado Medio
y Superior.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Tomás Sánchez
del Río Sierra, representante de los centros privados de Educación Infantil,
de Educación Primaria y de Educación Secundaria denominados «Virgen
de Guadalupe», de Badajoz, en relación con la modificación de la auto-
rización de los mismos, con la finalidad de ampliar una unidad de Edu-
cación Infantil, reducir una unidad de Educación Primaria, implantar la
etapa del Bachillerato y definir los Ciclos Formativos de Grado Medio
y Superior,

El Ministerio de Educación y Cultura, ha dispuesto:

Primero.—Modificar la autorización de los centros privados de Edu-
cación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria «Virgen
de Guadalupe», de Badajoz, por ampliación de una unidad en Educación
Infantil, reducción de una unidad de Educación Primaria e implantación
de etapa de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior,
quedando configurados del modo siguiente:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Virgen de Guadalupe».
Titular: Compañía de Jesús.
Domicilio: Carretera Corte de Peleas, número 79.
Localidad: Badajoz.
Municipio: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.
B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Virgen de Guadalupe».
Titular: Compañía de Jesús.
Domicilio: Carretera Corte de Peleas, número 79.
Localidad: Badajoz.
Municipio: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: Doce unidades y 300 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Virgen de Guadalupe».
Titular: Compañía de Jesús.
Domicilio: Carretera Corte de Peleas, número 79.
Localidad: Badajoz.
Municipio: Badajoz.
Provincia: Badajoz.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud,
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
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c) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología.
Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.
e) Ciclos Formativos de Grado Medio:

Gestión Administrativa:
Capacidad: Un grupo y 30 puestos escolares.

Instalación y Mantenimiento Electromecánico de Maquinaria y Con-
ducción de Líneas:

Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

Electromecánica de Vehículos:
Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

f) Ciclos Formativos de Grado Superior:

Administración de Sistemas Informáticos:
Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

Mantenimiento de Equipo Industrial:
Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

Automoción:
Capacidad: Dos grupos y 60 puestos escolares.

Segundo.—Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar 1999-2000,
y en base al artículo 17, punto 4, del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, modificado por Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, el centro
de Educación Infantil «Virgen de Guadalupe», podrá funcionar con una
capacidad de tres unidades de segundo ciclo y 105 puestos escolares.

Tercero.—Antes del comienzo de las actividades académicas, el centro
de Educación Secundaria deberá cumplir los requisitos de equipamiento
que para los Ciclos Formativos se comunicarán al titular, previo informe
del Servicio de Inspección Técnica de Educación de la Dirección Provincial
del Departamento de Badajoz.

Cuarto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-
nal, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comu-
nicación a este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956 y en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 6 de febrero de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5151 ORDEN de 23 de enero de 1998 por la que se modifica
la autorización del centro privado de Educación Infantil
«Los Álamos», de Villanueva de la Cañada (Madrid), por
ampliación de tres unidades de primer ciclo.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Concepción Julia
López Mancebo, en representación de la «Sociedad Cooperativa Tamaj»,
titular del centro privado «Los Álamos», domiciliado en avenida Juan Gris,
sin número, de Villanueva de la Cañada (Madrid), solicitando modificación
de la autorización del centro, por ampliación de tres unidades de Educación
Infantil de primer ciclo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Modificar la actual autorización del centro privado de Edu-
cación Infantil, ampliando tres unidades del primer ciclo, quedando con-
figurado de la siguiente manera:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Los Álamos».
Personal o entidad titular: Sociedad Cooperativa Tamaj.
Domicilio: Avenida Juan Gris, sin número.
Localidad: Villanueva de la Cañada.
Municipio: Villanueva de la Cañada.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primero y segundo

ciclos.

Capacidad:

Primer ciclo: Tres unidades.
Segundo ciclo: Tres unidades con 60 puestos escolares.

La capacidad máxima de las unidades del primer ciclo, en cada momen-
to, no podrá exceder del número de puestos escolares que resulte de la
aplicación de las ratios que, en cuanto a superficie mínima requerida por
puesto escolar y número máximo de alumnos por unidad, según la edad
de los niños escolarizados, se determina en los artículos 10.b y 13.1 del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias.

Segundo.—El personal que atienda las unidades autorizadas en el Centro
de Educación Infantil, deberá reunir los requisitos sobre titulación que
establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio. La titularidad del
centro remitirá a la Subdirección Territorial Madrid-Oeste, de la Dirección
Provincial del departamento en Madrid, la relación del profesorado con
indicación de su titulación respectiva.

La Subdirección Territorial, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, aprobará, expresamente, la relación del personal
que impartirá docencia en el centro.

Tercero.—El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/1996, de condiciones de protección contra incendios en los edi-
ficios, aprobada por el Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» del 29).

Cuarto.—Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual-
quiera de los datos consignadas en la presente Orden.

Quinto.—Contra esta Orden podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, desde
el día de su notificación, previa comunicación a este Ministerio, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956
y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 23 de enero de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y 17
de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación Pro-
fesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

5152 ORDEN de 30 de enero de 1998 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los Centros privados de Educación
Preescolar y Educación Primaria «Con-Pe», sitos en Madrid.

Visto el expediente promovido por el representante de la titularidad
de los centros denominados «Con-Pe», domiciliados en la calle Florencio
Sanz, número 1, de Madrid, en solicitud de cambio de titularidad de los
centros,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar el cambio de titularidad de los Centros privados
de Educación Preescolar y Educación Primaria «Con-Pe», sitos en la calle
Florencio Sanz, número 1, de Madrid, que en lo sucesivo será ostentada
por la sociedad «Centro de Enseñanza Con-Pe, Sociedad Limitada», que,
como cesionaria, quedará subrogada en la totalidad de las obligaciones
y cargas que afecten a los centros cuya titularidad se le reconoce y, muy
especialmente, las relacionadas con las ayudas y préstamos que los centros
puedan tener concedidos por el Ministerio de Educación y Cultura, así
como las derivadas de su condición de Centros concertados en Educación
Primaria, aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que
se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.—El cambio de la titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento de los centros.

Tercero.—Contra la presente Orden el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses a contar desde el día de su notificación, previa comunicación
a este Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen


